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1. PRESENTACIÓN 
La Cámara de Comercio de Miranda de Ebro con el propósito de dar mayor 
transparencia y de poner en conocimiento del empresariado y de la sociedad 
en general  su funcionamiento y estructura organizativa, elabora el presente 
informe de Buen Gobierno. 
Este informe junto con las cuentas anuales y el informe de auditoría se 
depositará en el registro mercantil de Burgos. 
Para su elaboración se ha tenido en cuenta la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, en cuyo artículo 2.1.e) hace referencia dentro de su ámbito de 
aplicación a las corporaciones de Derecho Público en lo relativo a sus 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 
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2. DATOS RELATIVOS A LA ENTIDAD 
2.1. Datos identificativos 

2.1.1. Denominación social 

2.1.2. CIF 

2.1.3. Domicilio social 

2.1.4. Otras dependencias (Antenas, Viveros) 

2.1.5. Página web 

 
2.2. Naturaleza jurídica y fines 

La naturaleza y fines de las Cámaras de Comercio están definidos en 
los artículos 2 y 3 de la Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación (BOE nº 80 de 2 de 
abril de 2014). 
 
- Naturaleza jurídica  

Las Cámaras de Comercio son corporaciones de derecho público 
con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, que se configuran como órganos 
consultivos y de colaboración con las Administraciones Pública, 
sin perjuicio de los intereses privados que persiguen.  

- Fines 
Las Cámaras de Comercio tienen como finalidad la 
representación, promoción y defensa de los intereses generales 
del comercio, la industria, los servicios y la navegación, así como 
la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 
indicadas actividades. Asimismo, ejercerán las competencias de 
carácter público que les atribuye la ley y las que les puedan ser 
asignadas por las Administraciones Públicas. 
 

2.3.  Ámbito territorial y adscripción 

2.3.1. Demarcación  Miranda de Ebro 
2.3.2. Nº empresas censo  3909 
2.3.3. Nº empresas de aportación voluntaria  
 
 

2.4. Encomiendas de gestión 
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2.5. Procedimientos de contratación 
 
En esta anualidad no se ha realizado ningún procedimiento de 
contratación 
 
 

3. MARCO NORMATIVO BÁSICO 
3.1. Marco normativo estatal 

- Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación (BOE nº 80 de 2 de abril de 
2014). 

- Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación de España.  

 
3.2. Marco normativo autonómico  

-  
 

3.3. Marco normativo interno 
 
- Reglamento de Régimen Interior aprobado por Resolución de la 

(administración tutelante)… 

- Instrucciones internas de contratación 

 
 

4. GOBIERNO CORPORATIVO 
La organización de las Cámaras de Comercio está recogida en la Ley 
4/2014 (en la normativa autonómica, en su caso), así como en los 
Reglamentos de Régimen Interior de cada Cámara. 
 
 
4.1. Órganos de gobierno 

4.1.1. Pleno 

 El Pleno, órgano supremo de gobierno y representación de la 
Cámara, está compuesto por un total de 12 vocales con derecho a 
voto, encuadrados en los siguientes grupos: 
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a) 8 vocales elegidos mediante sufragio libre, igual, 
directo y secreto entre todos los electores de la demarcación de la 
Cámara, según la clasificación por grupos y categorías establecida 
en el artículo 33 de Reglamento de Régimen Interior de esta 
Corporación.  
       

          b)  2 vocales elegidos a propuesta de las organizaciones  
empresariales intersectoriales e interterritoriales más 
representativas. 
       

c)    2 vocales elegidos entre las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara. 
 
        2.- Pueden asistir a las sesiones del Pleno, con voz pero sin 
voto, personas de reconocido prestigio de la vida económica de la 
demarcación de la Cámara. A tal fin, el Presidente, en cualquier 
momento de su mandato, puede proponer a los vocales de los 
grupos a), b), y c) del apartado anterior, una lista de candidatos 
que supere en un tercio el número de vocalías a elegir.  
 
        El número de personas elegidas con arreglo a este apartado, 
que se denominarán vocales asesores, no puede exceder de 2. 

 
4.1.2. Comité Ejecutivo 

Es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 
de la Cámara y está formado por: el presidente, vicepresidentes, 
el tesorero y u vocal del pleno. 
A las reuniones del comité ejecutivo asiste con voz pero sin voto 
el secretario general. 
 

4.1.3. Presidente 

 
Elegido por el pleno de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 del Decreto 12/2015,, ostenta la representación de la Cámara y 
la presidencia de todos sus órganos colegiados, siendo 
responsable de la ejecución de sus acuerdos. 
 

4.2. Desarrollo de las reuniones y quórum 

4.2.1. Del Pleno 

- El Pleno celebrará como mínimo dos sesiones ordinarias al año, 
pudiendo celebrarse cuantas sesiones extraordinarias acuerde el 
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Presidente, el Comité Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito 
al Presidente más de la tercera parte de los componentes del 
Pleno. 

Las sesiones se convocan por el Presidente notificándolas a los 
vocales con antelación mínima de cuarenta y ocho horas. 
En la convocatoria figurará el Orden del Día, que será fijado por el 
Presidente teniendo en cuenta en su caso las peticiones de los 
demás miembros formuladas con la suficiente antelación, no 
pudiendo ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en el 
Orden del Día. 
Para poder celebrar válidamente sus sesiones en primera 
convocatoria, deberá estar constituido al menos por las  dos 
terceras de sus vocales de derecho.  
Cuando no se hubiera conseguido el número de asistentes 
señalados en el apartado anterior, el Pleno podrá quedar 
constituido, en segunda convocatoria, media hora más tarde de la 
prevista para su celebración en primera convocatoria, siempre 
que asistan la mitad, como mínimo, de sus vocales de derecho. 
  

4.2.2. Del Comité Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo celebrará como mínimo cuatro sesiones al 
año, correspondiendo su convocatoria al Presidente y debiendo 
ser notificada con una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas y acompañada del Orden del Día. 
Las reuniones del Comité Ejecutivo se efectuarán por iniciativa del 
Presidente o a petición de al menos de dos vocales del mismo. 

El Comité Ejecutivo, para poder celebrar válidamente sus 
sesiones, debe estar constituido por, al menos, tres de sus 
miembros, presentes o representados. 
Un mismo miembro del Comité Ejecutivo no puede recibir más de 
una  delegación de representación y voto para una misma sesión. 
En todo caso, las delegaciones solo pueden ejercerse en la sesión 
del Comité Ejecutivo para la que haya sido concedida, sin que 
sean admisibles las delegaciones genéricas. 
El Comité Ejecutivo queda válidamente constituido cuando, aun 
sin haber mediado convocatoria, se hallen presentes todos sus 
miembros y así lo acuerden por unanimidad. 

 
  


